
REPUBLICA DEL ECUADOR 72. 2:225A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Gaos LA   

y RESOLUCION No. 93-2-1-1- 0002071 

MANUEL MOLINA JALIL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de mayo de 1993 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia la escritura pública de aumentn de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia SERVICIOS 
NAVALES FLUVIMAR S.A.; 

QUE el señor Francisco Avilés Morlás, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Lucia Chang Hi-Fong, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cayo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y  Contro.. ha 
presentado el informe favorable No. 93-0326-DIC de 30 de 
junio de 1993; el mismo que amplia el informe io. 
93-0050-DIC de 29 de marzo de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias media..te 
oficio No. SC-DJC-93-1600 del 30 de julio de 1993 ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpii- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por, el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resolucic:1es 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-93149 
de 29 de julio de 1993; 

RESUELVE :s 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A. por DOS 1:I1L 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL SUCRES dividido en DOS MILLOXES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO acciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 
del estatuto constante en la referida escritura. 

¿ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota “el 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
y anotación 7
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolucion, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordeuia; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Déc:ma 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 13 de septiembri: de 
1991 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicinrio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañia en Guayaquil, a     
DJ:* SCDEM. 

EXP. No. 65-755- 91 

CERTIPIDOS Cue un fesha de hoy, Queda inscrita la presente Reso- 

lución de fojas 28.017 a 28,015, número11,390 del Registre Mercep 

til y emotada bajo el número 20.976 del Repertorio.- Guayaquil, pei



der Mercantil .- 

         AB. 92 TOR MIGUEL ALCIVAR AN 

Regintrador Mercantil del GánióaGueyequ 

CIRTIFICOS Que os femsa de hoy, Se tonf neta de lo ordenado en esta 

Resalución a feja 31.682 del Registro Nercantil de 1,991, al sargan-» 

de la inscripción respectiva.» Guayaquil, primero de septieubre de mil 

novecientes nevmta y trus »-» El Regiatrador Mercmtil «- 

_REAU 
AS. NECTOR MIGUEL ALCIVAR Á NDRADE 

Rogistrador Mercantil dul Cámbs Gueyaqui 

   


